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Oviedo. 19 de abril de 1991.-El Rector, Juan Scbastíán López
Arranz.

1

1

-RESOLUClON de 19 de abril de 1991, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se nombra Profesor titular
de Escuela Unirersitaria del área de conocimiento de
«Didáctica de las" Ciencias Sociales» a don Manuel Garcla
Estrada.

RESOLUClON de 19 de abril de 1991, de la Un"",sidad
de Oviedo. por la Que se nombra a don David Alvargon=á/ez
Rodríguez Profesor titular de Universidad en el área de
conocimiento de (FilosojlaH.
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11181 RESOLUClON de 19 de abril de 1991, de la Universidad
de Oviedo. por la que.se nombra a don Santos Gon=ález
Jiménez Catedrático de Ullirersidad en el área de conoci~

mienlq de «AIgebra)).

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del conC:lfSO
convocado por Resolución de esta Universidad de 15 de febrero de ¡ 990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Santos González Jimenez,
Catedrátíco de Universidad, en el área de conocimiento de <<Algebra»,
adscrita al Departamento de Matemáticas.
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11183 RESOLUCíON de 24 de abrí! de 1991, de fa Unhcrsidad
de Extremadura, por la que se nombra a don Vicente
Ramos Estrada Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 17 de julio de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre), y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 df'i Reu.1
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estad,':,,> de
26de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto, y
el articulo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril ({(Boletín Oncial
del Estado» de 19 de junio). ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci
miento «Quimica Orgánica», y Departamento QUímica Orgánica, a don
Vicente Ramos Estrada.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom
b:rada para juzgar el concurso para la provisión de la plaza de Profesor
tItular de Escuela Universitaria de «Didáctica de las Ciencias Sociales»
de los Cuerpos DOCentes Universitarios, convocada por Resolución de
esta Universidad de fecha 3 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24), y presentada por el ínteresado la documentación a que
hace referencia el punto octavo de la convocatoria; este Rectorado, en
uso de las atribuciones conferidas por el articulo 42 de la Ley 11/1983.
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto:

Nombrar a don Manuel García Estrada con documento nacional de
identidad numero 9.620.229, Profesor titular de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de «Didáctica de las Ciencias Sociales»,
adscrita al Departamento de Geografia.

El interesado deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Alcalá de Henares, 19 de abril de 199l.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de 26 de marzo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don David Alvargorizákz
Rodríguez Profesor titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Filósofia,}>, adscrita al Departamento de Filosofia y Psicología.

Oviedo. 19 de abril de 199 l.-El Rector, Juan Sebastián López
Arranz.

RESOLUCION de 17 de abril de 1991. de la Universidad
de León, por la que se nombra a doña Maria Dolores
Martinez Gavilán Profesora titular de Universidad en el
área de conocimiento de (Lingüisticá General».

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 25 de
julio de 1990'(<<Boletln Oficial del Estado» de 8 de septiembre) y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de
1984, y el artículo 192. i), del Estatuto de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Dolores Martinez
Gavilán Profesora titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Lingüística General», adscrita al Departamento de Filología Hispánica.
con los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspon
dan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza.

RESOLUClON de 17 de abril de 1991, de la Universidad
de León, por la que se nombra a don }vfanuel Arelino
Iglesias Bango Profesor titular de Universidad en el área de
conocimiento de (Fitologia Española».

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 25 de.
julio de 1990- (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre) y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 1I/1983. de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de
1984, y el articulo 192, i) del Estatuto de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Manuel Avelino Iglesias
Bango Profesor titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Filología Española», adscrita al Departamento de Filología Hispánica,
con los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspon~ .
dan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza. _

León, 17 de abril·de 1991.-EI Rector. Julio César Santoyo Media
villa.

León, 17 de abril de 199L-EI Rect?r. Julio César Santoyo Media
villa.

D~creto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de
1984, y el artículo 192, i) del Estatuto de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Ramón González
Martínez Profesor titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de Matemáticas, con
los emolu~entos que, según las ?is~siciones vigentes, le corre~pondan.

A partIr de Ja fecha de pubhcacl0n de la presente ResolucIón en el
«Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza. '

León, 17 de abril de 1991.-EI Rector, Julio César Santoyo Media.
villa.

RESOLUClON de 17 de abril de 1991, de la Universidad
de León, por la que se nombra a don José Luis Fanjul
Sutirez Catedrático de. Universidad en el área de conoci
miento de «Economia Financiera y Contabilidad)).

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 25 de
julio "de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre) y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 1l/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real

·Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de)8 de diciembre de
1984. y el. artículo 192. i) del Estatuto de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Luis Fanjul Suárez
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de Economía y
Administración de Empresas, con los emolumentos que, segun las
disposiciones vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza.

León, 17 de abril de 199L-El Rector, Julio César Santoyo Media
villa.


